
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00435 00 

 

Previo a reconocer personería al abogado  

ALAN MAURICIOLOPEZ BETANCUR , se le requiere a fin de que inscriba 

Registro Nacional de Abogados un correo electrónico para 

notificaciones, mismo que debe coincidir con el relacionado en el 

memorial contentivo del poder. Es menester indicar al abogado que, 

una vez se realiza la búsqueda en el SIRNA, no se logra avizorar la 

inscripción del correo electrónico tal y como se demuestra a 

continuación, por lo cual se les insta para tal fin. 

 

 

 

En caso de si tener una dirección electrónica inscrita y no permitir su 

visualización, se le requiere a fin de que remita al Juzgado el 

certificado de vigencia, donde se pueda observar el correo 

electrónico para notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 



Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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